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E INMOBILIARIA —JUTECERO S.A.   

  

POR LOS SPÑORES JUAN JOSE 

VILASECA VALLS Y JUAN Gh 

BRTIEL  —VILASECA DE —PRATI   

a QUANTIA 1 INDETERMINADA. - | 
ta de Nov le m b r e de míl movecientos 

  

  

ochenta y cuatro 3 amte mí , ABOGADO ERN ESTO 

|, COSTALES , NOTARIO DECIMO CUARTO de 

este Cantón , comparecen on la celebración de la 

Por _ uma parto, el aseñor 3JUAN — presente escritura 
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11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

  

  

según consta on el documento que se copiaráa en 

la presente matris . Además los comparecientes de- 
  

claren ser ecuatorianos , mayores de eded,  domi- 

ciliados en esta  cotudad, híbiles para contratar 
  

ya quienes de concocer doy fé, Bien instruídos 

en el objeto y resultados de esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES 50» 

CIALFS , a cuyo otorgamiento preceden com 

entera libertad , paran que sea elevada a escri-_ 

tura pública , me presentaron la e íiínute y 

—__ documentos habilitantes que son del tenor 1%teral 

 síguiento 1 SEÑOR NOTARTO: Sírvase ime 

  

  

  

  

  

  

  

  

__ Negocios  _( INTERNECA ) C.A., debidamente  represen-. 

tada por su Gerente COeneral señor Juan Gabriel 

— Vileseca DÉ Pyati y la Compafiía  Immcbiliaria  — 

Jutscero S, A,, deblfamente representada pps _ su 

__ Gerente —_Oeneral señor Juan —Josó_—Vilaseca_VállS.- 
SPOGUNDA: ANTECEDENTES: A) EMPRE- 

    
       



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 tal de Doscientos Nil Sucres, mediante Escritura 

5 Pública autorismada por el Notario de COuayaquíl , 

6 Doctor Thelmo Torres Crespo , el veinte de septieg 

7 bre de  míl movecientos soteonta y cuatro , impori- 

Oo. 8 ta on el Registro Mercantil el catorce de Octu- 

Ermesto ama €. 9 bre_ del mismo año. BR) El señor Juen Joste Vila- 

MÍ... 10 seca Valls , es propictario de cien participaciones 
11 sociales de un mil sucres cada una de la Compa=     
12 fía Empresarios y Asesorew  (EMPASE ) C. LTDA. que las 

13 adquirió mediante  traneferencia que le  hícióso 

14 el doctor Alfonso TÍíujtilo Bustamante mediante Es- 

15 eritura Pública celebrada el catorce de Abríl 

16 ___de mil novecientos ochenta y tres ante el Aboga= 

17 do Hugo Amir Cuerrero Gallardo Notario  Undécimo 

18|__ del Cantón Ouayaquil e inscríta el veinte y mue» 

19 __ ve de Septiembre  delmiíl novecientos ochenta y 

0 20 tres en el PRegistro Mercantil ,- C) E] sefor 

  

  

  
      
  

  

  

  

22 | de cien participaciones sociales de un míl suecres 

23 cada una de la Compañía Empresarios y Asesores 

24 ( _ENPASE ) C. Ltda. que las adquirió  dmediamte t 

25 ferencia que le hicióso el doctor Orlando Alacf= 

26 var_Sentos mediante Escritura Pública celebrada el 

27 

MZ tres ante el ab .. 
0 

    

 



13 

14 

15 

16 

17 

18 

15 

NA 
3 

de Notario  Undécimo del Cantón Guayaquil e ins - 
  

eríta el veinte y mueve de Septiembre de mil mo» 
  

vecientos ochenta y tres en el Registro  Mercan- 
  

til, D)Le Junta General Extraordinaria de Socios 
  

de EMPRESARIOS Y ASESORES ( EMPASE ) C. LTDA , em 
  

senión celebrada el primero de Octubre de mál 

__ moveciontos ochenta y cuatro, resolvió por uns» 

__ mimidad autorisar al señor Juam Josó$ Vilaseca Valls, 

— para que transfiera oceda cien  perticiípaciones so - 

__ alales de su propiedad pro valor de ua amil su» 

___ CTONAL DE NEGOCIOS  ( INTERNECA )C, A, legalmente 

    

  

cres Cada uma , en favor de la Compañía INTERNA» 

  

representada por su Gerente (Cemeral señor Juan 

GabriMl Vilaseca De Prati , y elseñor Juan da” 
  

bricol Vilaseca De Prat para que coda eo fitrans - 
  

fiera noventa y ocho participaciones de su pro» 
  

piedad por valor de un mil sucres cada una  0n 
  

favor de la Compañía  INTERMACIONAL DE NEGOCIOS 
  

(INTERNECA ) C.A., legalmente representada por 
  

su Gerente General señor Juan Gabriel Vilano ca 
  

Do Preti y una participación social de un mil 
  

scores a favor de la Compañía Inmobiliaria Jute- 
  

cero 8,4. , legalmente representada por su Goeron- 
  

te General señor Juam Josb Vilaseca Valls . E) 
  

£a cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo. 

ciento quince de. la Ley de Compañías , el señor 
    Economista Celso Santacrus Bermeo , en su calidad   de 

de Representante Legal de Ympresarios y Asesores 
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Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
OGADO 

10 
G ul Ecuador 

  

  

5 cho )TERCERA 1 TRANSFERENCIA DE CESTON 2 Com 

6 tales antecedentes , el señor Juan José Vilaseca Va115, 

7 cedo o transfiere an la Compaja Intermacional de 

8 Negocios ( INTERNECA C. A. , legalmente representa- 
  

9 da por_su Gerente Oeneral señor Juan Gabriel Vi- 

lasoca De Pratí,:: quien a su ves expresa 1 osu de- 

  

11 Seo de sadquirir cien participaciones sociales pa 

12 valor de un mil sucres cada una, de la Compañía Emo 
  

13 presarios y Asesores  ( ENPASE ) C, LTDA., y el se. 

14|__ flor Juan Cabriel Vilaseca De Pratíi , transfiere 

15/|__0o cede a la Compañía Internaciomsl de Negocios 

16 (INTERNECA ) C, A. legalmente representada por su 

17 Gerente General señor  Juen  Oabríel Vilaseca De _ 

18 Prati1 , quíen a su ves expresa de deseo de ad= 

19 iriír novent ch 

  

20 un mil  eue 

21 cionada 

22 

23 a de
 t 

24 

25 TA PRECIO»: Elprecio de la presento tiíian - 

26 | 

27 

28 

Ñ 
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suma de CYEN MIL SUCRES_, al señor Juan Josaó Vi- 
  

lasoca Valis y Noventa y nuevo míl eucres, al 
  

señor Juan Gabriol Vilaseca Be Prati, lo que sig” 
    

nifica que las participaciones de transfieren por 
  

su valor amomiímal . QUINTA :.DECLARACION: 
  

  

Las partes dejan constancia de que ha practica» 

do _la inscripción de las jfroseytos cesiones en 
  

e2 Libro respectivo de la Compañfa EMPRESARIOS Y 

ASESORES  ( EMPASE ) C,. LTDA ., conforme lo dispone 

la parte final del inmciso segundo del Artículo 

Ciento quince de la Ley de Compañías , SEXTA 

ANULACION YEMYISTION: Como consecuencia 

  

  

__ de lo señalado en las cláusulas precedentes , EN- 

___ presarios Y ASESORES  (EMPASE ) C, LTDA . deberá 

—__  amular los certificados de aportación emitidos 

a favor del sefor Juan Josá  Vilageca  Vills y 

  

  

    

en favor del señor Juan Cabriel Vilaseca De Pra» 

__ ti, y embtír mievos certificados por el valor 

  

matría de la Pscrítura de constitución de la So 

—— ciedad -—en e] correspondiente — protocolo —nmotarial , 

       



  

OTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernest 
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G ul Ecuador 10 
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2 _glotro  Nescantil de Ouayaquíl . 

3 _fior Notario, las demás cláusulas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

      

  

  

  

  

4 son necesarias para la validos de esta Beoritura. 

5 firmado) Onbriel Vergara V.. Abogado 

6 Gabriel Vergara Villaquíren . - Registro número : 

71|___ Pos míl cliemto dieciasias . » HASTA AQUI LA _MI - 

8 NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA ,- 

9 DOCUMENTOS HABILITANTES: INTERNA. 

CIONAL DE NEGOCIOS ( INTERNECA ) C.A. Agosto seis 

11 de mil movecientos ochenta y cuatro. - señor Juan 

12 Gabriel Vilaseca . De Prati.- Ciudad. - De 

13 muestras consideraciones .- Es placentero para mi 

14 hacerle conocer que lla Junta Gesmera! de socios 

15 de Intermacional de Negecios  ( INTERNECA ) 3,A, 

16 en sesión celebrada el díun de hoy, tuvo el 

17 acierto de designar _a usted Gerente General 

18 de la compañía por el plaso de dos afios _ comte- 

19 dos _ a partír de esta fecha. Sus atribuciones 

20 y deberes , además de los que señala la ley, 

21]|___ están consignados en ol Estatuto Social, e1 mí 

22 mo _ que Yforywa parte de la escritura pública de 

23|_ transformación , reforma y codificación estatutaria 

24 | eotorglda ante el Notario de CQOuayaquillcctor Thel= 

25 mo Torres Crespo el treinta de Julio de mil 

26 | povecientos setental y e 

27 Gistro Mercantil el ocho de diciembre dol mis 
  

28 mo afio. De conformidad con el referido eostatu - 

— 
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22 

  

w 

to, a usted le corresponde ls representación lo” 

sa , Judicial y extrajudicial de la compañía, 

Sin embargo deberá actuar necesariamente en 

—  forua conjunta con el residente en todo acto 

___ e eontrato cuya cuantía sea mayor de un millón 

___ de saucros y necesitará autorización de la Junta 

__ OGeneral para adquirir o enajenar bienes raíces 

___ de cualquier valor o para intervenir en_actos 

o contratos cuya cuantía sen mayor de dos mi- 

  

    

  

  

  

  

  

  

.  válaseca Valls . - iregidente . - Acepto el mombre- 

_ miento que antecede .» Guayaquil, agosto sois de 

_ mál novecientos ochenta y cuatro . - ( f 1 rmm - 

__ de) Juan Oabriel Vilaseca De Prati. - Queda ins- 

__ epito este npombramiento de fojas veintisiete mil 

__ setecientos cuarenta y rueve a veintisiete  mil0 

__ setecientos ecfncuenta , rúmero seis míl novecier- 

___tes cfpncuenta y ocho del Registro Mercantil y 

_ anotado —bajo e.1  iifimero dies míl seiscientos cua- 

__ genta y _dos del Repertorio . Archivándose los 

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    
       



  

  

AA 7 MOBILIARIA  JUTECERO  S. A., en Sesión celebrada el 

Qoimo + día de hoy , tuvo el acierto de desigmario GERENTE — 

  

  

Décimo Cuarto | 

Ernesto TamaC. % | GENERAL de la Compañía , por el lapso de DOS AÑOS, 
OGADO 

SA. 10 contados a partir de esta fecha . Este _nembremien» 
ull Ecuador 

11 to sue hace en comnmordancia con la reforma y Co» 

12 dificación del Estatuto Socíal que forma parte de 

13 la Escritura Pública de transformación autorisada 

14 por—el_ Notario Doctor —Thelmo Torres Crespo—el_die-- 
15 cinueve de Diciem , 22 sont tont 

16 mueve 5 Le 1 Rostet m 41 e 

    17 ace de Juli , 51 Lomt hent La y 

O 18 critura  PÁbiI Fundacional de la Soctádad fué ot 

19 gada anto el mismo Notario el ence de Septiembre 

0 20 de mil novecientos seterta y cuatro e ¿imscrita en 
    

21 ol Registro Mercantil el primero de Noviembre de 
    

22 dicho año. De conformidad con el referido  Estatu- 

23 to a usted le corresponde la representación le - 

24 gel, Judicial y extrajaddicial de la Compañía . Sin 

25 embargo , intervendrán en forma  conjumta com el Pra 
  

    

  

26 | sidente en todo acto o contrato cuya cuantía sea 

27 magos de Quinientos mil pucres , — Atentamente , p. — 

INMOBILIARIA JUTECERO $, A,.» (firmado) Juan     



  

  

    

  

  
  

    

  

    
   



  

  

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ciento 

Quéínce de La Ley de Compañtas, por medio de La presente 

nota cerntifáco que La Junta General de Socios de EM- 

PREARIOS Y ASESORES (EMPASE) C.LTDA., celebrada el 1! 

de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, hesol 

ví6 por unanimidad lo ¿4guiente: 1) Autorizan al socio 

señor Juan José Vílaseca Valls, para que iransjíierna 0 

ceda 100 participaciones sociales de 5u propiedad por 

valor de un m42 sueres cada una en favor de La Compa- 

ñta INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., y 2) 

Autor¿zarn al socio señor Juan Gabríel Vilaseca De Pra 

AL para que transíc4erna o ceda 98 participaciones socía 

Les de su propiedad a favor de La Compañía INTERNACIÓ 

NAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. y 1 participación 50 

cLíal a favor de La Compañía Inmob¿lianta Jutecero S.A. 

Así consta en el archivo de Actas de La Compañía, al 

que me 1nemíto en caso necesardo .- 

Guayaquil, Lo 12 de 1984 

/7 HAINE A 

ECO. CELSO SANTACRUZ BERMEO 
A 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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AA 7 A Gia do, Apattido MULA, e 0 Cary To IA ta Oo ad ceciados 

”, ; Ybrtora 8 . e da Ceobles EXrCAasE, Quita- cs 
Saco de Cplombin No, 24, Oluina DLL, Agrario a bo 14 da, Cebles LMCAJE, Quita - ¿ctas



    

1 LETDA esta 

  

4 tes, se afirman, ratifican y «sascriben en uni- 

5 dad de acto conmigo el Notardio,- DOY FEj= 

6 Enmendados : hábiles-por-parráfo-legalmente-su,-Va Lon   
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25 
NE A ABG. ERNESTO TRMA COSTATES 

Notario Lécimo Cuuita de: Cu. vu Guayaquil 26 

   
27 
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P> UY FE 1Qum con sta fea y 21 urgen de la escritura de comtitu» 

aca de lo Ompañla * BPESARIOS Y AN (EPA) O LD 

exiebrode tute 2% el veiste de Setialee de ui2 apruedatos 

stania y Omtra, e. tad noña de la owids de prrticiposios 

su 2 que se rafia e) proce Tarta. 

Cuagequíl, Dicigmtrs 6 de 1,9% 
SS a - ae 2 
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C..+TIFICO: que ton fecha de hoy, se tomó nota de les cesiones de participa 

ciones que contiene esta escritura a foja 16.006 del Megiantro Mercantil de 

mil novecientos metezía 1 cuatro, al margen de la inscripción respectiva.» 

Guayaquil, diecicaho de ofre de mil movecientos ochenta 1 cuatre.- El 

hagistrador Mercantilda= «444444400 
45. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cartón Guayeguil, 

  

    

   



   
    

Fa do AH | 
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Guayaquil, Diciembre 26 de 1984 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la 
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocer a usted que 

con fecha 1% de Octubre de 1984 se inscribió en el Libro 
de Participaciones y Socios de la Compañía EMPRESARIOS Y 
ASESORES (EMPASE) C.LTDA., la transferencia que efectuó 

el señor JUAN JOSE VILASECA VALLS de 100 participaciones 
sociales de un mil sucres cada una a favor de INTERNACIO 
NAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. y el señor JUAN GABRIEL 

VILASECA DE PRATI transfirió 98 participaciones sociales 
de un mil sucres cada una a favor de INTERNACIONAL DE NE 
GOCIOS (INTERNECA) C.A., mediante Escritura Pública auto 
rizada por el Notario de Guayaquil Ab.Ernesto Tama Costa 

les el 30 de Noviembre de 1984 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 18 de Diciembre de 1984. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente 

ESARIOS Y ASEOSRES (EMPASE) C.LTDA. 

NTACRUZ B. 

Gerente General 

  

adjunto; Escritura — V 

GVV;lom


